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Referencia: Resolución créditos doctorado MONDINO

 
VISTO:

La reglamentación vigente donde se establece el procedimiento para procesar los Créditos en el
Sistema Informático SIU Guaraní Posgrado,

La necesidad de hacerlo en forma personalizada, de acuerdo a la modalidad de las Carreras de
Posgrado “Doctorado en Ciencias del Lenguaje” en sus dos menciones,

El Acta del Comité de Doctorado de fecha 14 de marzo de 2025, referida a la formación
académica de la doctoranda Gabriela del Valle Mondino, DNI 25.344.292, alumna del
“Doctorado en Ciencias del Lenguaje, Mención en Culturas y Literaturas Comparadas”,

 

Y CONSIDERANDO:

Que en el Sistema Informático Guaraní Posgrado actual la carga de créditos se otorga mediante
Equivalencias,

Lo aconsejado por el Comité de Doctorado mencionado ut supra con referencia a la citada
doctoranda,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

 

Art. 1°.- Otorgar a la doctoranda Gabriela del Valle Mondino, DNI 25.344.292, de la carrera
de Posgrado “Doctorado en Ciencias del Lenguaje, Mención en Culturas y Literaturas
Comparadas”, los créditos que a continuación se detallan:

Curso “La literatura como resto: cruces entre la biopolítica, la teoría feminista y la
narrativa latinoamericana e inglesa contemporánea”. 2024. (FL, UNC):



............................................. 2 créditos.

TOTAL DE CRÉDITOS OTORGADOS: 2 CRÉDITOS.

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.

NM


	numero_documento: RD-2025-610-E-UNC-DEC#FL
	fecha: Lunes 14 de Abril de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-04-11T13:01:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-14T13:50:36-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-14T13:50:37-0300
	GDE UNC




